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Consuman en el Congreso
pase de Guardia a Sedena

MARTHA MARTÍNEZ

Morena y sus aliados en la
Cámara de Diputados apro-
baron ayer el traslado de la
Guardia Nacional a la Secre-
taría de la Defensa Nacional

Después de casi de ocho
horas de debate, la mayoría
avaló en logeneral la reforma

propuesta por el Presidente
Andrés Manuel López
Obrador que establece
que la Guardia Nacio-
nal estará conformada

por personal de origen
militar con formación
policial y será depen-
diente de la Sedena.

La reforma fue aprobada
en lo general con 362 votos a

favor 133 encontra, 28 más
de los que se requieren para
alcanzar lamayoría calificada

La Oposición acusó a la

mayoría morenista de rom-

perelcandado constitucional
que desde 1917 había repre-
sentado el límite para salva-

guardar lo civil de lo militar.
"El artículo 129, ese que

van a reformar, no ha sido
reformado nunca desde 1917,
pero eso tiene una razón de
ser. No se ha reformado por-
que ese artículo constituye
un poderosisimo límite para
elEjército, para salvaguardar
lo civil de lo military hoy, us-

tedes, con esta reforma lo que
hacen es destruir ese

candado", advirtió la

panista Paulina Rubio.
Diputados de PAN.

PRI y Movimiento
Ciudadano afirmaron

que hacer de la Guar-
dia Nacional una po-

licía militar no garantiza la
reducción de la violencia y,
por el contrario, amenaza los
derechos humanos, abre la
puerta a la opacidad y con-

vierte la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudada-
naen un "cascarón burocráti-
co" al arrebatarle su principal
herramienta operativa
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Cede aplanadora
la GNa Sedena

Pese a las advertencias de bancadas opositoras,
la mayoría de Morena y aliadosaprueba en la Cámara
de Diputados la reforma a la Guardia Nacional

MARTHA MARTÍNEZ

La aplanadora de Morena
y sus aliados en la Cámara
de Diputados avalaron en

logeneral la reforma que
transfiere el control opera-
tivoyadministrativo de la
Guardia Nacional (GN) a la
Secretaría de la Defensa Na-
cional (Sedena).

Con 362 votos favor

y 133 encontra,lamayoría
oficialista aprobó la reforma
que modifica 12 artículos de
la Constitución para estable-
cer que la GN estará confor-
mada por personal de ori-
gen militar con formación
policial, será dependiente
de laSedenayestará encar-

gada de ejecutar la Estrate-
gia Nacional de Seguridad
Pública, cuyo diseño correrá
acargo de la Secretaría de
SeguridadyProtección Ciu-
dadana (SSPC).

Faculta además al Con-

greso para expedir leyes
que regulen yestablezcan
los requisitosy límites para
la participación del Ejército
en materia de seguridad in-
teriory tareas de apoyo a la

seguridad pública.
A lo largo de siete horas

y media de debate, la oposi-
ción advirtió que la reforma
no garantiza la reducción
de la violencia, amenaza los
derechos humanos. debili-
ta la seguridad pública, al
convertir la Secretaría del
ramo en un "cascarón bu-
rocrático" yabre el canda-
do constitucional que había
salvaguardado locivil de lo
militar.

El panista Federico
Döring acusó la mayoría

al Presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador de pre-
tender llevar la Constitu-
ción la "luna de miel" con

los militares el fracaso de
su Guardia Nacional.

El legislador afirmó que

a pesar de que dicha corpo-
ración ha contado con 3.3
veces más elementos que
la extinta Policía Federal, la

"radiografia de la mediocri-

dad" registra 81,8 por ciento
menos detenciones, además
de que en lo que va del se-

xenio, dijo, sólo se han lo-

grado ocho sentencias por
huachicol, mientras que las
denuncias por corrupción
en el Órgano Interno de
Control han aumentadode
2 mil 71 en 2017 mil 429
en 2023.

Paulina Rubio, también

del PAN. criticó la incon-

gruencia de Morena, des-

pués de reproducir en el
micrófono un audio de Ló-

pez Obrador, en el que afir-
ma que no es con el Ejérci-
to como se pueden resolver
los problemas de inseguri-
dad violencia.

La legisladora acusó a la
mayoría de "romper el can-

dado" que desde 1917 ha sal-

vaguardado lo civil de lo mi-
litar. al pretender modificar
el artículo 129 constitucional.

"El artículo 129. ese que
van a reformar, no ha sido
reformado nunca desde 1917,
pero eso tiene una razón
de ser. No se ha reformado
porqueese artículo consti-
tuye un poderosisimo lími-
te para salvaguardar lo civil
de lo militaryhoy ustedes,

con esta reforma lo que ha-
cen es destruir ese canda-
do" advirtió.

Diputados del PAN ha-
bían subido tribuna con

mensajes de diversos inte-

grantes de Morena en con-

tra de la militarización.
En uno de ellos se veía

al Presidente sostener un

con el mensaje "No

AMLO fuera Presidente re-

tiraría al Ejército en 6me-

ses de la calle. PRI y PAN
se oponen.. ;en qué país
viven?". se leíaen otro que
reproducía un tweet de Cit-
lalli Hernández.

En respuesta, morensi-
tas mostraron carteles con

mensajes como "García
Luna=PAN" y corearon "es
un honor estar con Obrador".

No obstante, fue la in-
tervención de Rubio la que
provocó que el coordinador
de Morena, Ricardo Mon-
real, subiera tribuna para
pedirleal PAN hacer un es-

fuerzo por elevar el debate
yadvertir que, de no hacer-
lo, su bancada respondería
"con lamisma furia".

"Ante las ofensas, el PAN
también está dispuesto a

responder políticamente",
reviró elvicecoordinadorde
Acción Nacional, José Elías
Lixa.

La priista Lorena Piñón
advirtió que al arrebatar-
le su herramienta operativa
más importante, la reforma
convierte la SSPC en un

mero espectador, mientras
los militares asumen el con-

trol de la seguridad pública
";Es intencional que la

quieran reducir un me-

ro membrete, un cascarón

burocrático sin sustancia ni

poder de acción real? ¿Es
éste el plan para laseguri-
dad de México? ¿Conver-
tir una Secretaría federal
en un espectador impotente
mientras los militares asu-

men el control total de la se-

guridad pública?", cuestionó.
En su turno, la more-

nista Clara Luz Flores re-

chazó que emplear perso-
nas con formación policial
para funciones de seguri-

ción el país.
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"Que quede claro: la de-
finición de militarizar signi-
fica un aumento progresivo
de la presencia, poder fa-
cultades de los militares en

las funciones de la autori-
dad civil en materia de se-

guridad, yeso no está suce-

diendo en México", afirmó.
Sostuvo que la refor-

ma constitucional le da cer-

teza laboral a los militares

que realizan actividades de

seguridad pública, al brin-
darles seguridad social, me-

dicinas, fondo de retiro, de-
recho antigüedady todas
las prestaciones que no les
dieron en los tiempos en los

que los sacaron las calles.
La ex presidenta muni-

cipal de Escobedo, Nuevo
León, recordó que desde su

creación, hace cinco años.
la Guardia Nacional ha sido
solicitada por los goberna-
dores de todos los partidos,
por lo que recomendó la

oposición aprobar la refor-
ma, porsi en un futuro pu-
dieran necesitarla.

"Les pido que voten en

congruencia;yvotena favor
de este dictamen, no vaya a

ser que se les ofrezca", dijo
la morenista.

Iniciativa cuestionada

En elCongreso se debate la reforma la Guardia Nacional
la cualha sidocriticada pororganizaciones opositores
quehan recriminado la militarización del país. Entre
los cambios se encuentran:

1 La reforma incluye modi-
ficaciones 12 artículos

constitucionales para estable-
cer que elpersonalde la GN
será de origen militar,pero

con formación policial.

La GN tendrá la facultad
de investigar delitos, bajo

la conducción del Ministerio
Público.

3 Los cambios establecen

que elMinisterio Público
las instituciones policiales de

los tres órdenes de gobierno,
incluida la GN, deben coor-

dinarse para cumplir con los
fines de la seguridad pública.

4 La GN deberá ejecutar
laEstrategia Nacional

de Seguridad Pública,
formulada por SSPC.

La Federacióncontará
ala GN como una fuerza

de seguridad pública, profe-
sional. permanente, integrada
por personal de origen militar,
con formación policialyde-

pendiente de laSedena.

Eltitularde la Coman-
dancia dela

grado de Generalde División
enactivo-, será designado
por la Presidencia de la Repú-
blica, propuesta del titular
de Sedena.

Los integrantesde la GN
contaráncon prestacio-

nes laborales como las
de los integrantes de Sedena

Semar.

Deacuerdocon la Sede-
na. la corporación aporta

el 50por ciento de lasaccio-
nes en la lucha contra crimen.

La iniciativa propone for-
malizar laadscripcion de

la GN laDefensa Nacional,
pero con funciones civiles.

10 La GN hará frente
ladelincuencia

organizada no con funciones
de Ejército en estado
de guerrani deexcepción,
sino regida por normas

yprincipios de seguridad
pública.

Paulina Rubio,
diputada del PAN

PAN Elartículo

129. No se ha

reformado porque

constituyeun

poderosísimo límite

para salvaguardar
locivil de lo militar

yhoy ustedes, con

esta reforma, lo que
hacen es destruirese

candado".

Lorena Piñón,
diputada delPRI

¿Eséste

elplanpara
laseguridad de

México?¿Convertira
unaSecretaría (SSPC)
en unespectador
impotentemientras

los militares asumen

el control total de la

seguridad pública?".

Clara LuzFlores,
diputada de Morena

Ladefinición

demilitarizar

significa un aumento

progresivode la

presencia de los

militares en las

funcionesde la

autoridad civilen

materia de seguridad, y
eso no está sucediendo
en México".
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OTROSTIEMPOS. Diputados del PAN muestran en tribuna carteles de la época en la que el Presidente López Obrador
ydirigentes de Morenadeploraban la militarización de la seguridad pública.

I La bancada morenistafesteja la aprobación de la reforma que formaliza la adscripción
de la Guardia Nacional Defensa Nacional.

REFORMA
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A un paso de la cadena perpetua
En espera de la cita del 9 de octubre próximo en el tribunal federal del distrito este de

Nueva York, en la que el juez Brian Cogan dictará sentencia contra Genaro García Luna

después de que fue declarado culpable en febrero del año pasado de cinco cargos de

narcocorrupción, fiscales del gobierno de Estados Unidos solicitaron la máxima pena

para el ex secretario de Seguridad Pública de México, así como una multa de 5 millones
de dólares. Imagen difundida por Presidencia D. BROOKSY J.CASON, CORRESPONSALES 5

Fiscales demandan en NY cadena perpetua para García Luna
DAVID BROOKS Y JIM CASON

CORRESPONSALES

NUEVA YORK Y WASHINGTON

Fiscales federales solicitaron al

juez encargado del caso de Genaro
García Luna, ex secretario de Se-

guridad Pública de México, que le
dicte condena de cadena perpetua
y 5 millones de dólares en multas.

El ex funcionario tiene cita para
ser sentenciado por el juez federal
Brian Cogan el próximo 9 de octu-

bre en el tribunal federal del Dis-
trito Este de Nueva York, después

de ser declarado culpable de cinco

cargos por narcocorrupción en el

juicio en su contra que concluyó el
21 de febrero de 2023.

Los fiscales encargados del caso,
encabezados por Breon Peace, rei
teran en un documento enviado a

Cogan este jueves, que García Luna,
cuando ocupó altos cargos de seguri-
dad, aceptósobornos millonariosdel
cártelde Sinaloa. Recuerdan que fue
encontrado culpable decorrupción,
que cambio de millones de dólares

ayudóa una conspiración responsa-
ble de la muerte de miles de ciuda-
danos estadunidensesymexicanos".

Subrayan que "es difícil dimen-
sionar la magnitud de los crímenes
del acusado, las muertes y adiccio-
nes que facilitó, y la traición a los

y
dos. Sus crímenes exigen justicia.
Por estas razones, el gobierno (el
Departamento de Justicia) respe-
tuosamente solicita que el tribunal
imponga una condena de cadena
perpetua".

En la solicitud, los fiscales indican

que durante la actividad corrupta de
García Luna en el gobierno, "unos
62 mil estadunidensesmurieron por
sobredosis que involucra cocaína. A
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la vez, la violencia relacionada con

los cárteles que imperó en México
en ese periodo ocasionó aproxima-
damente 60 mil asesinatos entre

2006 y 2012".
Afirman que durante su tiempo

como jefe de la policía federalydes-
pués como secretario de Seguridad
Pública, García Luna "mintión trai-
cionó a sus colegas, a la seguridad
pública estadunidenseyal público
mexicano, pues, simplemente, el
acusado optó por la avaricia y la
corrupción sobre el bienestar de
los ciudadanos" de ambas naciones.

Además, los fiscales solicitan que

el juez le imponga un multa de por
lo menos 5 millones de dólares.

Los abogados de la defensa de
García Luna fracasaron en agosto
en su solicitud de un nuevo juicio,
por lo que tendrán que acudir con

su cliente a la audiencia en la que
se le dictará sentencia. Es proba-
ble que después la defensa apele de
nuevo la condena, pero eso tiene po-
cas posibilidades de prosperar. A la

vez, no se puede descartar alguna
negociación con el Departamento
de Justicia para una reducción de
la condena a cambio de su coopera-
ción contra otros posibles acusados.



Excélsior
Sección: Portada, Nacional
2024-09-20 02:42:14 183 cm

2
Página: 1, 4 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Corte pide
claridad

para operar
Con la entrada en vigor de

la reforma al Poder Judicial,
el pasado 16 de septiem-
bre. el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la
Nación (SCJN)está en la in-

certidumbre sobre como

operar, puesto que la mo-

dificacion constitucional

establece que debe es-

tar integrado por nueve mi-

nistros, ya no 11; además de

que desaparecieron las dos

Salas que integran el máxi-

mo tribunal.
Porello en lo que se

resuelve la elección de

sus nuevos integrantes, vía

voto popular, el pleno con-

tinuará operando mediante

acuerdos, coincidieron layer
los ministros Lenia Batresy
Alberto Pérez Dayán.

David Vicenteño

PRIMERA PAGINA 4

PLANTEA SOLUCIONES

Corte exige claridad para operar
POR DAVID VICENTEÑO

david.vicenteno@gimm .com.mx

El Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de
la Nación (SCIN) no tiene
claridad sobre la imple-
mentación de lareformaal
Poder Judicial. por lo que
continuarán operando,
mediante acuerdos, en lo

que se resuelve la elección
de sus nuevos integrantes
voto popular, coincidieron
este jueves la ministra Le-
nia Batres yAlberto Pérez

Dayán.
"No tenemos todavía la

claridad sobre loquevamos
a definir, una mesa de tran-

sición. supondríamos, pon-
dría claras las obligaciones
y las vamos a precisar. La
Corte asumirá sus cargas
responsabilidades",comen-

to Pérez Dayán.
El texto aprobado porel

Congreso de laUnión,yque
entró en vigor el pasado lu-

nes 16 deseptiembre, esta-

blecequeel PlenodelaSCJN

estar integrado por
nueve ministros. ya no 11:
además de que desapare-
cieron las dos Salas que in-

tegran el órganoautónomo.
El martesyeste jueves

la sesión del Pleno se llevó
a cabo con su antigua in-

tegración de 11 ministros.

y el miércoles se llevaron
a cabo las sesiones de am-

bas Salas.
"Respecto delfunciona-

miento mismo del Pleno,
el texto vigente está ha-
blando ya de un Pleno de

nueve integrantes, cuando
somos 11 integrantes del
Pleno de la Suprema Corte
nombrados.

"Entonces, sería ab-
surdo que estuviéramos
sesionando nueve, yen-

tonces se resolvió lo de las
Salas porque era urgente
para el funcionamiento de
las sesionesya convocadas

ayer; sin embargo, se que-

dó pendiente la resolución

respecto de la mayoría y
del número de integrantes
que tienen que conformar
el Pleno en sucesiones a

partir de ahora". comentó
laministra Batres.

Comentó que para no

aplicar una interpreta-
ción "extraliteral" del nue-

VO texto se trabajará con

la anterior estructura del
máximo tribunal, para
desahogar pendientes.

Vamos resolver de

manera armónica,
conforme al texto anterior,
hasta el día en que esté

conformado un pleno de

nueve ministros."

LENIA BATRES
MINISTRA
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Foto Eduardo Jimenez

El ministro Alberto Pérez

Dayán dijo que la Corte

seguirá asumiendo sus

responsabilidades.
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CONMEMORAN
LOS SISMOS DE
1985 Y DE 2017 P12

Participan 9

millones en

el simulacro
#SALDOBLANCO

PRUEBA PILOTO DE LA
ALERTA CELULAR, CON
FALLAS PARA ALGUNOS

POR F. VALENCIA Y N. GUTIÉRREZ

PAIS@EI HERAL DODEMEXICO .COM

El Simulacro Nacional 2024
culminó con saldo blanco y
contó con la participación de
9 millones 727 mil ciudadanos

y ciudadanas, quienes, junto
con autoridades de los órdenes
de gobierno y organizaciones
sociales, participaron de ma-

nera responsable, informó
la Coordinación Nacional de
Protección Civil (CNPC).

La novedad en este ejerci-
cio de prevención sucedió en

la Ciudad de México y el área

conurbada, pues contaron con

la primera pruebapilotoanivel
masivo del sistema de alerta
mediante mensajería celular,
lo que permitió evaluarsu pro-
ceso de emisión e identificar
las áreas de oportunidad, que

registró algunas inconsisten-
cias para algunosusuariosque
reportaron fallas.

Al respecto, Eduardo Clark,
titular de la Agencia Digital de

Innovación Pública (ADIP), ar-

gumentó que "estamos tra-

bajando todos los involucra-
dos para diagnosticar la falla

y corregir. Es la lera vez que
corríamos el protocolo y te-

nemos que mejorar".
Por la mañana, el presidente

Andrés Manuel López Obrador

y la presidenta electa, Clau-
dia Sheinbaum, encabezaron
la ceremonia de izamiento
de Bandera a media asta en

el Zócalo en memoria de las
víctimas de los sismos del 19
de septiembre de 1985 y 2017.

Fue a las 07:16 horas que
el presidentey Claudia Shein-

baum salieron de la puerta
central de Palacio Nacional y
caminaron hasta el asta ban-
dera enel centro de la plancha.
Ambos vestían trajes de color
oscuro.

Al finalizar el simulacro

que tuvo lugar a las Il horas,
la secretaria de Seguridad y
Protección Ciudadana, Rosa
Icela Rodríguez, presidió la
sesión del Comité Nacional
de Emergencias (CNE).

Ahí estuvo acompañada de
la secretaria de Gobernación,
Luisa María Alcalde; el titular
de la Sedena, Luis Cresencio

Sandoval; de Marina, José Ra-
fael Ojeda Durán; la secretaria
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de Educación Pública, Leticia
Ramirez; la secretaria del
Bienestar, Ariadna Montiel,
así como el comandante de la
Guardia Nacional, David Cór-
dova Campos, y la coordina-
dora nacional de Protección
Civil, Laura Velázquez.

14

MIL ALTAVO-
CES SONA-
RON EN 10

ENTIDADES.

8.4

MILLONES DE
PERSONAS

PARTICIPA-
RON EN

LA CDMX.

DE POCO
EN POCO

1

Se construye
un México

más seguro,
sostenible

y resiliente,
dijeron.

2

Existe el

compromiso
de proteger a

las personas,

sus bienes y

su entorno.

3

Vital, que

todas las

instituciones

respondan de

manera rápida
y coordinada.

CONSOLIDACIÓN

Las capaci- 2Asegura-
dades para ron que

atender emer- México está

gencias han listo para
aumentado. cualquier caso.
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MISIÓN. Se fortalecen las capacidades de respuesta. AMLO y Sheinbaum recuerdan a víctimas.
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Ha costado

33milmdp la
reconstrucción

por sismo 2017
P. DOMÍNGUEZY F. MIRANDA, CDMX

Protección Civil infor-
mó que 9 millones 727 mil ciu-

dadanos evacuaron 126 mil 513

inmuebles al participar en el Si-
mulacro Nacional 2024 en todo
el país con elobjetivo de fortale-
cer las capacidades de respuesta
yevaluar losprotocolos de actua-

ción en sus ámbitos de compe-
tencia, en laconmemoración de
los sismos de 1985y2017. P.10Y

AMARAS

LasecretariadeGobernación, LuisaMaríaAlcalde, duranteelsimulacrode terremoto en elaniversario de las tragedias. ALE ACEVEDO
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Lareconstrucción

por sismo 2017ha
costado 33milmdp
Conmemoración. Más de 9 millones de personas participaron
en el megasimulacro; recuerdan a víctimas con misay ofrendas

PEDRO DOMÍNGUEZ Y FANNY

MIRANDA/CIUDAD DE MEXICO

El gobierno federal ha gastado
33 mil 496 millones depesos en

obras de reconstrucción por el
sismo del 19 de septiembre de

2017, informó la subsecretaria
de OrdenamientoTerritorial y

Agrario,EdnaVega.
Alparticiparen laconferencia

mañanera, lafuncionariaexplicó
que se llevaronacabo 71 mil 277

acciones enviviendas,escuelas,
hospitales, templosyedificios
históricos en 889 municipios de
10 estados, principalmente en

Oaxacay Chiapas.
"Con estos resultados, 34 mi-

llonesdepersonas sehan benefi-

ciadoysegeneraron496milem-

pleos",dijodurantesu informe.
Lafuncionaria deSedatudeta-

llóquelos trabajosde reconstruc-

ción llevan unavance de99.7por
cientoy solo restan217obrasque
estarán listas a findeaño.

Puntualizó que en este sexe-

nio sereconstruyeron 2 mil 865
viviendas dañadas con una in-

versión de 10mil 155millones de

pesosyfaltanporterminartraba-

jos endos inmuebles catalogados
como patrimonio histórico.

Mencionó que los estados

más afectadospor el terremoto

de 2017 fueron Oaxaca, Chiapas,
MorelosyPuebla, por lo que ahí

sedestinaronmás recursos.

Ensu intervención, la secreta-

riade EducaciónPública,Leticia

Ramirez, explicó que se realiza-

ron trabajos en5 mil 473 escue-

lasdelpaís con una inversión de

9 mil552 millonesdepesosyaún
están en obrasseisplanteles.

Alaconferencia tambiénasis-

tióeldirectordel InstitutoMexi-

canodel Seguro Social, Zoé Ro-

bledo,quienagregó quesehanin-
vertido más de8mil millonesde

pesosen nueveobrasdel institu-

toy166del IMSS-Bienestar.
Durante la mañanera, elpre-

sidente Andrés Manuel López
Obrador seenlazódesdeel Salón
Tesoreríacon siete gobernado-
res de los estados afectados por
el terremotode 2017, entreellos
Salomón Jara, de Oaxaca; Ruti-

lioEscandón, deChiapas; Evelyn
Salgado, de Guerrero,y Delfina

Gómez,del Estado deMéxico.

Evalúan protocolos
Unos 9 millones727 mil ciuda-

danos evacuaron126mil 513 in-

mueblesalparticiparenelSimu-
lacro Nacional 2024, con hipó-
tesis desismo magnitud 7.5 con

epicentro enAcapulco, Guerre-

ro, de acuerdocon la Coordina-
ción Nacional de Pro-
tección Civil.

El ejercicio tuvo el

propósito de "fortale-
cer las capacidades de

respuestayevaluarpro-
tocolos de actuación en

sus ámbitosde compe-
tencia, además de fo-

mentar la cultura de la

proteccióncivil".
Laura Velázquez,

coordinadora nacional

de ladependencia,consideró que
elsimulacro tuvouna participa-
ciónnutridaporparte de la ciu-

dadanía,encoordinacióncon au-

toridades federales, de los 32 es-

tados de2mil460 municipios.
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La alerta sísmica, dijo, se acti-

vó en 14 mil 490 altavoces insta-

lados en Ciudad de México, Co-

lima, Chiapas, Estado de Méxi-

co, Jalisco, Morelos, Michoacán

Puebla, OaxacayTlaxcala.
En la capitalysuzona conur-

bada serealizó laprimeraprueba
piloto aescalamasiva delsistema

de alerta mediante mensajería
celular, "lo quepermitió identi-
ficar lasáreasde oportunidad".

Velázquez informó que como

parte de estemagno ejercicio se

instaló el Comité Nacional de

Emergencia,encabezado por las
secretarias de Seguridad, Rosa
Icela Rodríguez,yde Goberna-

ción, LuisaMaríaAlcalde, en re-

presentación delPresidente.
En dicha sesión se

informó sobre el incre-
mento de las capaci-
dades del Estado para
atendercualquier emer-

gencia, con una fuerza
de tareacompuesta por
más de un millón 957
milelementosde diver-

sas instituciones, 29mil
515vehículosterrestres

especializados,35 aero-

navesy 39 mil 374 uni-

dades médicas.

LópezObradorencabezópor
lamañanael izamientode laban-
dera en elZócalo, acompañado
por la presidentaelecta, Claudia

Sheinbaum, en honor a lasvícti-

mas de los sismos del 19 de sep-
tiembrede 1985y2017.

En la ceremonia participaron
lossecretarios de laDefensa Na-

cional,LuisCresencioSandoval,
de Marina, RafaelOjeda; las ti-

tularesdeGobernación Seguri-
dad;eljefede Gobierno capitali-
no, MartíBatres,yotros.

Durante la conmemoración
de estas tragedias, elcoro de la
DefensaNacionalentonóel can-

to a la bandera y, más tarde, la
banda deguerraejecutó el toque
militardesilencioyel himno.

En recuerdo de loscaídos en

2017, alrededorde 40 personas
participaron en una misayenel

pase de lista de las víctimas del

colapsodeledificioÁlvaroObre-

gón 286, en lacolonia Hipódro-
moCondesa,enCuauhtémoc.

Familiares, amigos y veci-

nos honrarona los 49 fallecidos

con fotografías, flores blancas,
ataúdes negros, lágrimas, exi-

gencias de justiciaycon un mi-

nutodeaplausos al términode la

ceremonia religiosa.
Aleventoacudieron integran-

tes de laBrigada de Rescate To-

pos que, conpuño alzado, guar-
daronun minuto desilencio.

Con información de:C.Vega A. Rangel.

19-S
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El Presidente Sheinbaumencabezan enelZócalo,
brigadistas recuerdana fallecidosenÁlvaroObregón286y
"rescate"deatrapados.A LOPEZ.ESPECIAL RIOS
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Les quitan
la risa en

vacaciones
ACAPULCO. Miles de turistas y

empleados de restaurantes y
hoteles ubicados a lo largo de

la zona turística de Acapulco
se sumaron al simulacro de

sismo que se realizó este 19 de

septiembre. Como en todo el

país, a las Il de la mañana,

ayer, sonó la alerta sísmica,

que fue la señal para que los

visitantes que se encuentran

en este destino de playa salie-

ran de su confort. Pág. 8

SIMULACRO NACIONAL

Paran sus vacaciones
tras alerta de sismo

En el puerto de

Acapulco, 158 mil

personas

participaron en

el ejercicio y dos
mil 200

inmuebles fueron

desalojados

RAFAEL RAMÍREZ Y

FRANCISCO ZORROZA

El Sol de Acapulco

CAPULCO. Miles de turis-

A tas y empleados de res-

taurantes y hospederías
ubicadas a lo largo de la

zona turística de Acapul-

CO, Guerrero, se sumaron al simula-

cro de sismo que se realizó este 19 de

septiembre.
Como en todo el país, a las 11:00 de la

mañana de layer sonó la alerta sísmica,

que fue la señal para que los visitantes

que se encuentran en este destino de

playa evacuaran albercas, restaurantes

y habitaciones para reunirse en al exte-

rior de estos establecimientos.

El Simulacro Nacional 2024, que se

celebra en conmemoración de las vícti-

mas de los sismos del 19 de septiembre
de 1985 y 2017, se realizó con el supuesto
de un movimiento telúrico de magnitud
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7.5 grados con epicentro en las costas de

Guerrero.
Al igual que en hoteles y restauran-

tes, escuelas, comercios, empresas y
edificios de gobierno fueron desalojados
una vez que sonó la alerta.

Tan sólo en el puerto
de Acapulco, 158 mil per-
sonas participaron en el

simulacro, en el que fue-

ron desalojados dos mil

200 inmuebles en los que
se contemplo, de manera

hipotética, daños en mu-

ros, caída de plafones y
lámparas, así como lesio-

nados, quienes fueron
evacuados y atendidos

por las unidades de

emergencia.
Alrededor de 348 efectivos de segu-

ridad y Protección Civil, además de 13

brigadas internas, cuatro binomios ca-

ninos, cinco ambulancias, dos moto-

bombas, 12 vehículos de emergencia y
un puesto de mando móvil fueron mo-

vilizados para realizar el ejercicio.
Una vez terminado el simulacro, los

turistas regresaron a sus actividades de

esparcimiento.
Tan sólo en Guerrero, la reconstruc-

ción tras el sismo de 2017 costó mil 232

millones de pesos.

La gobernadora del estado, Evelyn
Salgado Pineda, especificó que las ac-

ciones de reconstrucción de vivienda

tuvieron una inversión de 409 millones

de pesos, seguido de educación con

390 millones de pesos, salud con 113

millones de pesos y en cultura 291 mi-

llones de pesos.
En la Ciudad de México, el presidente

Andrés Manuel López Obrador salió de

Palacio Nacional, por última ocasión en

su sexenio, para presidir el izamiento de

bandera del Zócalo de la Ciudad de Mé-

xico a media asta, en memoria de los fa-

llecidos por los sismos ocurridos en 1985

y 2017, acompañado por la presidenta
electa Claudia Sheinbaum.

El mandatario salió a la Plaza de la

Constitución acompañado también por
la secretaria de Gobernación, Luisa Ma-

ría Alcalde, la titular de Seguridad, Rosa

Icela Rodríguez, los secretarios de la

Defensa Nacional y de la Marina, Luis

Cresencio Sandoval y José

Rafael Ojeda Durán, res-

pectivamente, y por el je-
fe de Gobierno de la Ciu-

dad de México, Martí Ba-

tres Guadarrama.
Durante el izamiento,

una banda de guerra en-

tonó el Canto a la Bandera

y se guardó un minuto de

silencio, posteriormente,
se rindieron honores al

lábaro patrio y al presi-
dente López Obrador.

Ya en la conferencia mañanera del

Presidente, la Secretaría de Desarrollo

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu)
rindió un informe de los avances del

Plan Nacional de Reconstrucción por
los Sismos de 2017, en el que puntualizó
que será hasta diciembre cuando se

concluyan al 100 por ciento los trabajos
de recuperación.

META DE ALERTAMIENTO
Más información en página 17METRÓPOLI

El presidente
López Obrador

encabezó el

izamiento de bandera

del Zócalo capitalino
a media asta, en

memoria de los

fallecidos por los

sismos de 1985 y 2017
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MARTÍN GÓMEZ/ SOL DE ACAPULCO

Luego de la alerta sís-

mica, visitantes evacua-

ron habitaciones, alber-

cas y restaurantes
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Avalan diputados
adscripción de GN

al Ejército y Sedena
El pleno de la Cámara de Diputa-
dos aprobó, en lo general, refor-

mas a la Constitución para dotar

de nuevas facultadesa la Guardia

Nacional y su adscripción al Ejér-
cito y a la Sedena, para hacerse

cargo de la seguridad pública del

país, Con 362 votos a favor, 133

en contray cero abstenciones. los

legisladores la avalaron. Alcierre

de laedición había 433 reservasde

la oposición, pero Morena y alia-

dos anticiparon que no aceptarían
cambios.- Chávez/PÁG. 38

CAPACIDAD SEGURIDAD

EXPURIDAD

Debate. El decreto fue discutido más entre descalificaciones que argumentos
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LA APRUEBAN EN DIPUTADOS

GN,alaSedena;
actuarácomoMP,
consus reglase

indefinidamente
El dictamen fue avalado con 362 votos a favor de la '4T' y 133

en contra de la oposición en lo general; pasaría al Senado

Opositores llaman

despropósito que
militares hagan labor
de Ministerio Público

VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.com.mx

Con una mayoría calificada de 362

votos a favor, 133 en contray cero

abstenciones, elpleno de la Cámara
de Diputados aprobó, en logeneral,
reformasa la Constitución para do-
tarde nuevas facultadesa laGuardia
Nacionalysu adscripción plena al

Ejércitoy laSecretaríade laDefensa

Nacional, para hacerse cargo de la

seguridad pública.
Aunque anoche los legisladores

habíanagendado 433 reservas-prin-
cipalmente de la oposición- para su

discusión en lo particular, hasta la

madrugada deesteviernes,ytratarde
modificar el dictamen que contiene
cambios a 12 artículos constitucio-

nales, la mayoría de Morena, PTy
PVEManticipóque noaceptaríacam-

biosyque se enviaría de inmediato
al Senado.

Eldecreto-discutido enunasesión
másdedescalificacione quedeargu-
mentos-establece, en la modifica-
ción alartículo 21 de laConstitución,
que "la investigación de los delitos

corresponde alMinisterio Público, a

las policíasya la Guardia Nacional,
en elámbito de su competencia, las

cuales actuarán bajo la conducción

y mando de aquel en el ejercicio de

esta función".
Añadeque"elMinisterio Público

y las instituciones policiales de los

tresórdenes degobierno, incluidala
GuardiaNacional, debencoordinarse

entre sípara cumplir los fines de la

seguridad pública yconformarán
el Sistema Nacional de Seguridad
Pública".

Se precisa también que "la Fede-
ración contará con la Guardia Na-

cional, fuerza de seguridad pública,
profesional, decarácterpermanente
e integrada porpersonal de origen
militarymarino con formación po-
licial, dependiente de la secretaría
del ramo de defensa nacional para
ejecutar la estrategia de seguridad
nacionalpública".

"Los fines de la GuardiaNacional

son la coordinación ycolaboración
con las entidades federativas ymu-

nicipios, así como la salvaguarda de
los bienes y recursos de la nación".
señalayprecisa que"la secretaríadel
ramodeseguridadpública formulará
la estrategia de seguridad nacional,
los programas, políticasy acciones

respectivos".

En artículo 123 seañadeque"los
militares, marinos, integrantes de la
Guardia Nacional, personaldel ser-

vicio exterior, agentes delMinisterio

Público, peritos los miembrosde las

institucionespoliciales, se regiránpor
suspropias leyes".

ELRECHAZO

Desde la oposición, elcoordinador
del PRI, Rubén Moreira, calificó de

un "despropósito" que los militares

hagan un trabajodeMinisterio Públi-

CO investigador, porque "lesdimos la

oportunidad algobierno de Morena

para quemejorara a suspolicíasciviles

ynolohizo,por esovotamosafavorde
la GuardiaNacional laprimeravez".

"ElEjército ha resultado una mano

de obra gratuita para el gobierno.
Corrierona 30 mil policías de la Po-
licía Federaly lo sustituyeron con el

Ejército. Se han estado ahorrando
muchísimo, pero el costo lo pagan
las losmexicanosque todos losdías
venapersonas mueren",
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EldiputadodelIPAN,MiguelMon-

raz, aseguró-con pancartasy fotogra-
fías delpresidenteLópezObradory de
MarioDelgado-que' inadmisible"

y"una incongruencia"delPresidente

yde su partido Morena recurrira la

"militarización", cuandoenelpasado
"protestaron yhasta marcharon en

contra de esa militarización".
"Es inadmisible quepongan a los

militares a hacer tareas de policíasy
deMinisterio Público. Esuna faltade

memoria, memoriaselectiva, porque
no se acuerdan de esos momentos

cuandose desgarraban lasvestiduras

por lapresencia de losmilitaresen la

calle", subrayó.
Con una gran lonaenelpleno, MC

exigió"un Méxicoconjusticiaypaz",
expresó su "rechazo a la militariza-

ción" yvotó en contradel dictamen.

LA DEFENSA

El coordinadorde Morena, Ricardo
Monreal, aseguróqueconesta refor-
ma"enunosdíashabrámenosviolen-
cia e inseguridad en elpaís". "Con la

estrategia que hoy le otorgamos al
Estado mexicanoya lapróxima pre-
sidenta, Claudia Sheinbaum,vamos

enfrentarconmayoréxitoeste flagelo
de la inseguridad pública en elpaís".

Monrealrecalcóque"nohaymili-

tarización, no se caeen contradicción
paranosotroseso es un debate falso".
Lo quehayson"institucionesque sir-
venaungobierno civil,aungobierno
quesurge de una elección popular".

"El costo (de la reforma a la GN) lo pagan
lasy los mexicanos que todos los días ven a

personas que mueren"

RUBÉN MOREIRA Líder del PRI en la Cámara de Diputados

SEGURIDAD

SEGURIDAD
CAPACIDAD

CONFIANZA

CONFIANZA

SEGURIDAD SEGURIDAD CONFIANZA
SEGURIDAD SEGURIDAD

CAPADIAN

HANZA

A favor. La diputada Clara Luz Flores, respaldada por la bancada de Morena, layer, en la tribuna de San Lázaro.
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Decisión. Votación de la reforma a la

GN, layer, en San Lázaro.

QUEREMOS PA

Reclamo. La bancada de MC mostró

un cartel contra la militarización.

Critica. Panistas mostraron fotos de

AMLO cuando rechazó la militarización.
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Costo de la delincuencia
se incrementó en 2023
En México, tres de cada 10 familias
tienen al menos un integrante que
fue víctima de algún delito durante el
año pasado; robo y fraude, los dos
más recurrentes, revela la encuesta
del Inegi correspondiente al 2023.

PAG. 39

1.33 México Costo
1.30 del delito

PORCENTAJE DEL PIB
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Pasó de 260,500 mdp a 282,000 millones: Inegi

Costo de delito
aumentó durante

el 2023 en México
Redacción y Ana Karen García

politica@eleconomista.mx

1costo total del delito en nuestro

país se incrementó entre 2022 y
el 2023 al pasar 260,500 millo-

nes de pesos a 282,000 millones, lo que
se traduce en 1.08% del Producto In-

terno Bruto parael primer año y 1.15%

para el segundo.
En México tres de cada 10 familias

tienen, al menos, un miembro que ha
sido víctima dealgúndelito. El fraudey
el robo son los delitos que más ocurren

entre lapoblación mexicana, de acuer-

do con cifras de la Envipe (Encuesta
de Victimización y Percepción sobre

Seguridad Pública) 2023 del Inegi.
En promedio, cada persona que fue

víctima de un delito tuvo que desem-
bolsar 6,853 pesos para gestionar las

pérdidas relacionadas con lincidente.

La compensación de las pérdidas
económicas es lo que más gasto genera
para las familias mexicanas: 63% del

costo total del delito en México se va a

cubrir estas pérdidas.
Otro 36% se destinó a gastos rela-

cionados con la prevención del delito;

destaca el cambio de cerraduras, uso

de candados, cambio depuertas o ven-

tanas, colocarbardas o rejas e incluso

la organización vecinalpara aumentar

la seguridad.
Adicionalmente, 4% de las personas

afectadas también tuvoque desembol-

sar dinero parapagar atención médica

relacionada con eldelito. Los porcenta-
jes nosuman 100 debido a que algunas
familias tomaron más de una medida.

Costo depende del delito
El costo promedio de la inseguridad
y violencia depende también del tipo
de delito del que fueron víctimas las
familias en México.

Para el robo total de vehículo la VÍC-

tima desembolsó un total de 31,481 pe-
SOS, mientras que para el fraude es de

8,200 pesos, en el caso de robo (carte-
rismo, allanamientos, robo de ganado,
etc) fue de 6,479 pesos.

En el tema de asalto en transpor-
te o vía pública el monto fue de 5,670

pesos, en extorsión de 5,367 pesos, en

robo en casa habitación de 4,938 pesos.
Estos montos son anuales; en algu-

nos casos o personas
tadas por la delincuencia tienen gastos
relacionados con eldelito durante más
de un año.

En los incidentes de inseguridad y
violencia en México se observa una

importante cifra negra: el 90% de los
delitos no se denuncian.

Por otro lado, de acuerdo con lamis-

ma Envipe, el número total de delitos en

2023 fue de 31.3 millones, con una tasa

de 33,267delitos por cada100,000 habi-

tantes, lo cual superó las cifras de 2022.

Esto implica que, en promedio, cada

víctima sufrió 1.4 delitos, una tasa ma-

yor que la registrada el año anterior.

Las entidades con más delitos fueron
Ciudad de México, Estado de Méxicoy
Aguascalientes, mientrasque Chiapas,
Durango yOaxaca reportaron las tasas

más bajas. (Con información deArturo

Rojas)
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En prome-
dio, cada

persona que
fue víctima de

un delito tuvo

que desem-
bolsar 6,853
pesos para

gestionar las

pérdidas rela-

cionadas con

el incidente.

Nivel 1.33 México Costo

1.30 del delito
repunta PORCENTAJE DEL PIB

El costo total de
delito representó
un monto de

282,000 millones
de pesos. Lo 1.15 1.15

anterior se traduce

en 1.15% del

Producto Interno

Bruto. 1.10

1.08

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

FUENTE: INEGI GRÁFICO EE
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Jueces, entre
la jubilacióny
el desempleo
Tras la aprobación de la
reforma judicial, los más
de mil 600 juzgadores
del país están en la

incertidumbre, y es que
algunos saben que no

alcanzarán los requisitos
mínimos para entrar al

plan de retiro anticipado
de la Judicatura, por
lo que recibirán SU

liquidación e ingresarán
a las filas de los

desocupados MÉXICO P.3

Poder Judicial de la Fader
Consolic a Judica

SEPREVÉ ALREDEDORDEUN CENTENARDERENUNCIAS

Jueces y magistrados viven

incertidumbre ante reforma
Carrera. La mayoríano alcanza

los requisitospara jubilarse
anticipadamente, por loque ingresará
a las filas del desempleo

ÁNGEL CABRERA

Los más de mil 600 juzgadores del país, tras

la aprobación de la reforma judicial, están en

la incertidumbre;y es que algunos sabenque
no alcanzarán los requisitos mínimos para
entrar al plan de retiro anticipado de laJudi-

catura, por lo que recibirán su liquidación e

ingresarána las filasdeldesempleo, mientras
otros deberán decidirsi irse con el 45% de su

salariocomojubilación comenzar proceso
o esperar hastaser liquidade

Losjuzgadoresdel país tampoco saben cuá-
les juzgados y tribunales serán los elegidos
para renovarse por elección en 2025y cuáles
en 2027.
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Sobre el tema, la jueza federalYasmín Mu-
rillodijoque"hayunnúmero considerable de

juezasyjueces, porno decir mayoría, que no

entramosni de cerca en ese plan de retiro. No
usé ni usaré la lucha de mis compañeros de

juzgado como pancarta para ningún interés

personal. Su protesta tambiénes mía, entre

ellasel respetoa la carrera judicial".
Por su parte, la jueza IngridTeránseñaló

que "la mayoría de los titularesno obtuvimos

plan de retiro, nosvamos sin trabajo en uno o

tres años amenosque ganemos una elección

se sabe que no somos políticos, lo veo difícil
la verdad yMéxico necesita justicia, la resis-
tencia está en otros lado, en la defensa inter-
nacionalynacional, en ellos que demuestren
con hechos que la meritocracia es valiosa, en

las aulas, en comunicarnosmás conel pueblo.
Somos servidorespúblicos".

Eljuez de distrito Samuel Sánchez aseveró

que"los titularesestamosapoyandoe respeto
y conservación de los derechos laborales de
todos los trabajadores del PJF. La reforma les

quitó la oportunidad de llegar a ser titulares,
ya que ahora deben ser conocidos de un polí-
tico de Morena".

El magistrado Alejandro Andraca indicó

que "siempre he creído en servir a mi país
mientras se considere necesario. Pero si algu-
na vezcambiaba esa necesidad, no me aferra-
ría a uncargo.No loharé".

Juecesy magistrados tendrán las opciones
de aceptar plande retiro anticipado de aJu-

dicatura;ydejarsuspuestos, acatar la reforma

y llevarse un pago único como liquidación, ya
sea porque no cumplen con los requisitos de

jubilacióno porsupropia decisión.
Ante la modificación del acuerdo para acce-

der ajubilacionesde Judicatura, que redujo
de 65 añosa 55omenos la edad paraobtener
elbeneficio, las estadísticasjudiciales indican

queuncúmulode juzgadorescumpliríacon el

requisito de25añosefectivos decotización en

el IsssteporsutrabajoenelenelPoderJudicial
pues lo cumplirían con haber ingresado a la
institucióna los30

RENUNCIAS LISTAS

De acuerdo con fuentes de la judicatura, al
menos uncentenarde juzgadoresya tendrían
sus renuncias sobre la mesa para acceder al

plan de retiro anticipado, lo que dejaría a un

número indeterminadode juzgados federales

y tribunalesde circuito sin titularesydejaría
vacantes los cargospara quesean elegidospor
votopopular en 2025.

De ocurriresto, lo que sucederá con los ca-

SOS que tengan abiertos será decidido por el

Consejo de la Judicatura Federal (CJF), aun-

que un derecho de las partes essolicitarqueel
juicio arranquedesdecero.

Según los datos abiertos del PoderJudicial,
los jueces de distrito obtienen su nombra-
miento a los 38 años, mientras que los ma-

gistrados, en promedio, a los 41 años, con un

historial de trabajo en el PoderJudicial de al
menos 10 años.

Según la Asociación Mexicana de Imparti-
dores de Justicia "pocos son los casos de per-
sonas conuna trayectoria limitada en el Poder
Judicial federal que ocupan elcargo de juez",
por queempiezansutrabajo casia terminar
sus estudios. Otra incertidumbre es que el

Legislativo, decidirá en los próximos meses

cuáles juzgadosy tribunales entrarán en la
elección de 2025

DEBE
JUSTICIAN MPARCIAL

JUDIC REFORMA UDICIAL!
SUBDE

DIVISIONDE PODERES!

odosSomosPjF

INCERTIDUMBRE.Pesealas protestas encontra de la reformaj judicialseproyecta que almenos queden
desempleados,al nocubrirlos requisitos para jubilarse.
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NACIONAL

'Megafarmaciadel Bienestar',
por la consolidación
El centro de almacenamiento masivo de medicinas

instalado por el gobierno federal en el Estado de

México ha surtido poco más de mil recetas desde

que entró en operaciones hace casi nueve meses

16

#Salud

'MEGAFARMACIA
DEL BIENESTAR',
POR LA CONSOLIDACIÓN

El centro dealmacenamiento
masivo demedicinas
instaladopor el gobierno
federal en elEstado de
México ha surtido poco más
demil recetas desdeque
entró en operaciones hace
casi nuevemeses

PORDANIELFLORES

@Daniel _17flores

a próxima administra-

L ciónfederal,comandada

por Claudia Sheinbaum

Pardo, tendrá la tarea de
consolidar los servicios de salud

quefueronobjeto dediscusiónen

elsexenio saliente debido al desa-

basto de medicinas que existe en

varioshospitalespúblicos.
Para contrarrestar este proble-

ma, el presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador se compro-
metió a dotar de los insumos

necesarios a los centros médi-

COS en los que se detectó este

problema, así como aminorar
las demandas que presentaron
ciudadanos por la escasez de
diversos fármacos.

Uno de los principales es-

fuerzos que realizó el Gobier-

no de México para combatir el

desabasto de medicamentos

a nivel nacional fue poner en

operación el Centro Federal de
Almacenamiento y Distribu-
ción de Insumos para la Salud

(CEFEDIS), mejor conocido

como la "Megafarmacia del

Bienestar".

Este inmueble está a punto
de cumplir nueve meses en

funcionamiento y fue diseña-
do para concentrar millones de

claves de medicinas y facilitar

el acceso a fármacos para aque-
llos mexicanos a quienes se les

dificulta conseguirlos en las

unidades hospitalarias a las que
asisten.
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Los datos oficiales revela-

dos en el Sexto Informe de Go-

bierno del titular del Poder Eje-
cutivo federal muestran que,
del 29 de diciembre de 2023

(cuando se inauguró la súper
farmacia) a junio de 2024, se

han surtido mil 155 pedidos de

medicamentos.
Estas cifras confirman que

en el CEFEDIS se han surtido

en promedio seis recetas por
día desde su apertura hasta

el último corte registrado por
la administración federal, con

una demanda promedio de

cientos de llamadas diarias y

pedidos de ciudadanos de va-

rios estados de la República
Mexicana.

A la par, el centro de alma-

cenamiento habilitó una línea

telefónica para los derechoha-
bientes del Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS) y al

IMSS-Bienestar para respon-
der cualquier duda sobre los

medicamentos y para aquellos
ciudadanos que no se les surta

su receta médica de forma CO-

rrecta o no encuentren los me-

dicamentos que requierenpara
tratar sus enfermedades.

Enbusca

demedicamentos
'impagables'

De acuerdo con personas que

padecen diferentes enferme-
dades crónico degenerativas,
consultadas por Reporte Índigo,

la falta de medicamentos en los

hospitales públicos las ha obli-

gado a acudir a este lugar para
surtir las recetas que necesitan.

Carmen Ramirez, adscrita
al IMSS-Bienestar, reveló que
en el Hospital La Raza, ubicado
al norte de la Ciudad de Méxi-

CO, ha tenido dificultades para
obtener el medicamento Nin-

tedanib, que tiene un costo de

hasta 70 mil pesos en farmacias
y otros centros de venta de me-

dicamentos.
"Necesito una caja por mes

para tratar la fibrosis pulmo-
nar que me diagnosticaron
en 2022. Tengo que llamar
cada inicio de mes para ver

si tienen el medicamento, y
muchas veces el personal
del hospital me comenta que
no les ha llegado; que llame
otros días. No tengo la capa-
cidad de costear estas pasti-
llas", expresó la usuaria del

seguro social.
Esta situación ha llevado a la

paciente a comunicarse con la

"Megafarmacia del Bienestar",
donde asegura que le han pro-

porcionado el medicamento en

dos ocasiones debido a la esca-

sez en el hospital donde trata su

enfermedad.
"Mi esposo se comunicó con

el personal del centro farma-
céutico y le confirmaron la dis-

ponibilidad del medicamento.
Tardaron aproximadamente
27 días en brindarme las pasti-
llas, pero nunca se han negado
a dármelas y siempre hay cajas
en existencia", declaró.

Este diario llamó a las ofici-

nas de la farmacia, ubicada en

el municipio de Huehuetoca, en

el Estado de México, para corro-

borar la existencia de algunos
productosque suelen solicitar las

personas con cáncer u otras en-

fermedades respiratorias, quie-
nes han tenido dificultades para

conseguirlos en losúltimosaños.

Elpersonaldela "superfarmacia"
-que tiene capacidad para almace-
nar más de 286 millones de piezas
de medicamentos- confirmó la

disponibilidad de todos losmedica-
mentos que se le solicitó vía llama-

da telefónica.
De acuerdo con el personal

de la megafarmacia, el tiempo
de espera para disponer de un

fármaco puede variar desde 15

días hábiles hasta más de un

mes, según la disponibilidad de

cada medicamento solicitado y

el estado desde el que llame el

derechohabiente.
Los catálogos electrónicos

de farmacias especifican que
los medicamentos que están

orientados para tratar cáncer,
diabetes y enfermedades respi-
ratorias cuestan desde los 10 mil

hasta los 200 mil pesos al públi-
CO engeneral.

Debidoamifibrosis
pulmonar,debo
tomarunacaja
deemedicamento
mensualllamada
Nintedanib, lacual
cuestamásde85
milpesos.El seguro
popularmelo
proveedemanera

regular,peroha
habidomesesen los

quehaescaseado.
Enesasocasiones,
hemosllamadoala

Megafarmaciadel
Bienestar,donde
noshanconfirmado
ladisponibilidad
delmedicamento
en lasdosvecesque
hemoscontactado"

CarmenRamirez
Pacienteadscrita
al IMSS-Bienestar
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